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Tlalpan, Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2024 

 

MINUTA DE LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL CONSEJO PARA LA PROMOCIÓN DE LOS 

DERECHOS E INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA ALCALDÍA 

TLALPAN 

 
MINUTA DE ACUERDOS 

 
En la Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, siendo las 11:20 horas del día 29 de noviembre del dos 

mil veinticuatro, en el marco de la sesión ordinaria de instalación del Consejo para la Promoción de 

los Derechos e Inclusión de las Personas con Discapacidad de la Alcaldía Tlalpan, están  reunidos 

las persona que integraran dicho Consejo, en el Museo de Historia de Tlalpan, ubicado en Congreso 

No. 10, colonia Tlalpan Centro, Alcaldía Tlalpan; con la finalidad de iniciar los trabajos referentes al 

ámbito que nos compete.  

Esta sesión ordinaria de instalación se lleva a cabo de acuerdo con el siguiente orden del día:  

11:00 – 11:10 Palabras de bienvenida por parte de la Lic. Elva Rosa                            
Morales Lara Directora General de Desarrollo Social 

11:10 – 11:30 Toma de protesta de las nuevas autoridades (vocales titulares) que  
conformarán el Consejo para la Promoción de los Derechos e Inclusión 
de las Personas con Discapacidad de la Alcaldía Tlalpan 

11:30 – 11:35          Verificación del quorum legal 
11:35 – 11:40 Votación del orden del día 
11:40 – 12:00 Lectura y firma del Acta de instalación del Consejo para la Promoción de 

los Derechos e Inclusión de las Personas con Discapacidad de la 
Alcaldía Tlalpan    

12:00 – 12:30 Asuntos Generales 
 
 
12:30 - 12:40         Palabras de clausura por parte de la Mtra. Gabriela Osorio Hernández   
Alcaldesa de Tlalpan 
12:40     Cierre de la sesión  
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1. Palabras de bienvenida por parte de la Lic. Elva Rosa Morales Lara Directora General 

de Desarrollo Social  

 

Siendo las 11:25 la Dra. Teresa Fernández Ramos, Directora de Salud da la bienvenida a 

esta sesión de instalación 

Buenos días a todos y todas por su presencia, me es muy grato darles la bienvenida a esta 

Instalación del Consejo para la Promoción de los Derechos e Inclusión de las Personas con 

Discapacidad de la Alcaldía Tlalpan 2024-2027. 

 

Para la Alcaldía de Tlalpan es fundamental el bienestar de todos sus habitantes.  

En este caso las personas con discapacidad deben de gozar de todos los derechos que 

establece el orden jurídico mexicano, sin distinción de su origen étnico, genero, edad, 

condición social, económica, de salud, religión, lengua, o cualquier otra característica propia 

de la condición humana que atente contra su dignidad. 

 

Es imperativo transformar nuestra forma de trabajar, operar y pensar, así como de ver, 

entender y aceptar las discapacidades y a las personas con discapacidad.  Por ello la 

importancia de este Consejo para trabajar y buscar una incidencia real en la promoción del 

pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las 

Personas con discapacidad sin discriminación alguna, fortaleciendo su visibilidad procurando 

que puedan tener una vida digna y de calidad para ellos y sus familias en cualquier ámbito 

de su vida. 

 

A continuación hace uso de la palabra la Lic. Elva Rosa Morales Lara, Directora General de 

Desarrollo Social: Buenos días a todas y todos les traigo un saludo y una disculpa de parte 

de la alcaldesa Mtra. Gabriela Osorio quien fungirá como Presidenta del Consejo que hoy se 

instala, ella se encuentra en un evento de la CDMX con la jefa de Gobierno Lic. Clara Brugada 

y por esa razón no alcanzo a llegar a tiempo pero me encuentro yo en su representación. 
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Le saludo  a todos y les agradezco la invitación para formar parte de este Consejo tan 

importante no solo para los habitantes de la Alcaldía Tlalpan, sino para todo el redondo 

mundo en donde aproximadamente el 7% de habitantes del planeta vive con alguna 

discapacidad. 

 

2. Toma de protesta de las nuevas autoridades (vocales titulares) que  conformarán el 

Consejo para la Promoción de los Derechos e Inclusión de las Personas con 

Discapacidad de la Alcaldía Tlalpan 

 

Vamos a pasar a tomar protesta de todos y cada uno de los miembros del Consejo que se 

encuentren aquí presentes, les voy a pedir por favor que se pongan de pie. Vamos a 

nombrarlos a todos y hacer una sola toma de protesta, en vista de que somos muchos, 

comenzamos: 

 Dra. María Teresa Fernández Ramos Directora de Salud Alcaldía Tlalpan, Vocal de 

Vinculación Interinstitucional 

 Dr. Miguel Adrián González Noriega Subdirector de Atención a la Salud Alcaldía 

Tlalpan, Vocal de Promoción y Atención a la Salud de las personas con Discapacidad 

 Lic. Carolina Villafan González Directora de Comunicación Social Alcaldía Tlalpan, 

Vocal de Comunicación 

 Mtro. Julio Cesar Bartolo Montoya Subdirector de Promoción a la Salud y Protección 

Animal Alcaldía Tlalpan, Vocal de Animales de Compañía al Servicio de la 

Discapacidad 

 Lic. Ana Marlene Espinosa  Martínez JUD de Prevención a Adicciones Alcaldía 

Tlalpan, Vocal de Apoyo Psicológico para Personas con Discapacidad Psicosocial 

 Biol. Luis German Escartin Velázquez Director de Atención a Grupos Prioritarios 

Alcaldía Tlalpan, Vocal de Niñas y Niños con Discapacidad 

 Lic. Ana María Noguera Flores JUD de Atención a Personas con Discapacidad 

Alcaldía Tlalpan, Vocal de Adultos Mayores con Discapacidad 
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 C. Ofelia Sánchez Contreras Adscrita a la Coordinación de Deportes Alcaldía Tlalpan, 

Vocal de Actividades de Deporte Adaptado para Personas con Discapacidad  

 Lic. Bernardo Merced Evaristo Coordinador de Actividades Deportivas Alcaldía 

Tlalpan 

 Ruth Francisca López Gutiérrez Directora General del Instituto para las Personas 

con Discapacidad de la CDMX, Secretaria Técnica 

 Lic. Fátima Tirado Gómez Duplan  Directora de AMPRE A.C., Vocal de Atención a la 

Discapacidad 

 Lic. Adriana López Echauri. Subdirectora de AMPRE A.C Vocal de Personas con 

Discapacidad. Vocal Ciudadano 

 Malvina Patricia Rodríguez Bojórquez Directora de Cuidando al Cuidador, Vocal de 

Asistencia Social 

 Dr. Ángel Antonio Arauz Góngora  Director General del Instituto Nacional de 

Neurología y Neurocirugía “Dr. Manuel Velasco Suárez”, Vocal de Apoyo a 

Tratamiento Neurológico 

 Lic. Adriana Gutiérrez Domínguez Directora CISAC AUTISMO, Vocal de Igualdad y 

No Discriminación 

 Eliza Argüello Gutiérrez, JUD de Sensibilización del Instituto para las Personas con 

Discapacidad de la CDMX , Vocal de Sensibilización 

 Diana Zitlali Valente Noguez Directora del Centro de Atención Múltiple 15, Vocal de 

Educación Especial 

 Miriam Marlene Morales Directora Centro de Atención Múltiple 22, Vocal de Educación 

Especial 

 Velia Canseco Cruz Directora del Centro de Atención Múltiple 64, Vocal de Educación 

Especial 

 Leobardo Rogerio Montes Carpintero Director del Centro de Atención Múltiple 69, 

Vocal de Educación Especial  
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 Mtra. Yaucalli Mancillas López Directora de Fomento a la Equidad de Género e 

Igualdad Sustantiva Alcaldía Tlalpan, Vocal de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 

Hombres con discapacidad 

 Alma Karen García Vargas Alcaldía Tlalpan Directora Gral. De Obras 

y Servicios Urbanos Vocal de Accesibilidad 

 Mtra. Geraldina González de la Vega Hernández Presidenta del Consejo para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación de la CDMX, Asesora Técnica 

 

¿Aceptan representar el cargo de vocales titulares y miembros del Consejo para la Promoción 

de los Derechos e Inclusión de las Personas con Discapacidad de la Alcaldía Tlalpan ejercerlo 

con dignidad, respeto, y ética? 

Responden todos SI 

En caso de que no cumplieran con lo que hace guardar nuestra Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica 

de Alcaldías y las normas y reglamentos que de ellas emanen para desempeñar el cargo, 

que el pueblo de Tlalpan se los demande. 

 

Muchas gracias a todos y todas esperamos que todo sea para incidir en la disminución de la 

discriminación de las personas o hacia las personas que viven con discapacidad, muchas 

gracias  

 

3. Verificación del quorum legal 

 

A continuación le pido a la Dra. María Teresa Fernández Ramos nos diga sí existe el Quorum 

necesario, es decir, el 50% más 1 para llevar a cabo esta sesión de instalación. 

 

La Dra. María Teresa Fernández Ramos comenta que se tienen 21 miembros, por lo cual se 

tiene la mayoría y se puede dar por avalada esta instalación. 
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4. Votación del orden del día 

Iniciamos la sesión y para el siguiente punto del orden del día le solicito a la Dra. María Teresa 

Fernández Ramos de lectura al orden del día, quien pone a consideración la dispensa de la 

lectura y aprobación del orden del día, debido a que ya se tiene conocimiento de ella, se les 

entrego al inicio de la sesión. 

 

5. Lectura y firma del Acta de instalación del Consejo para la Promoción de los Derechos 

e Inclusión de las Personas con Discapacidad de la Alcaldía Tlalpan    

La Lic. Elva Rosa Morales Lara agradece a la Dra., se pasa al siguiente punto del orden del 

día que es la lectura y firma del Acta de Instalación del Consejo, le pide se prosiga con la 

lectura. 

La Dra. María Teresa Fernández Ramos le pide a la maestra de ceremonias Mariana Romero 

de lectura al acta. Se procede a la lectura del acta. 

ACTA DE INSTALACIÓN DEL CONSEJO PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA  

ALCALDÍA TLALPAN 2024-2027 

 
Siendo las 11:00 horas del día 29 de noviembre de 2024, reunidos y reunidas en el Museo de 

Historia de la Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, con la finalidad de dar cumplimiento  al artículo 

7 Ter, numeral 3, de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad 

del Distrito Federal, el cual enuncia que “Las demarcaciones territoriales deberán (…) conformar 

el Consejo de Discapacidad en cada demarcación territorial (…), nos encontramos presentes los 

abajo firmantes para la instalación del “Consejo para la Promoción de los Derechos e Inclusión 

de las Personas con Discapacidad de la Alcaldía Tlalpan 2024-2027”. 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de la Ciudad de México menciona en su artículo 11° Ciudad 

Incluyente inciso G “Derechos de personas con discapacidad” lo siguiente: “Las autoridades 
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adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar integralmente el ejercicio de sus 

derechos y respetar su voluntad, garantizando en todo momento los principios de inclusión y 

accesibilidad, considerando el diseño universal y los ajustes razonables” 

2. Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en su artículo 4° 

afirma que los Estados Parte se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de 

todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con 

discapacidad, sin discriminación alguna por motivos de la condición de discapacidad. 

3. Que el artículo 3° de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad del Distrito Federal, afirma que la creación de condiciones adecuadas para la 

plena integración al desarrollo de las personas con discapacidad es una causa de interés 

público y por consecuencia la administración pública del Distrito Federal, debe participar 

activamente en el cumplimiento de la ley y obligaciones que le corresponde. 

 

El Consejo para la Promoción de los Derechos e Inclusión de las Personas con Discapacidad 

de la Alcaldía Tlalpan funcionará conforme a los siguientes principios: 

 Que la Alcaldía Tlalpan busca apoyar a las personas que requieran de mayores 

oportunidades para su crecimiento y ejercicio pleno de los derechos que la Constitución 

Política de la Ciudad de México consagra. 

 Que el Consejo es un órgano consultivo y de asesoría que busca a través de sus acciones 

promover el goce y ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad. 

 Que a través del Consejo se busca diseñar políticas públicas en favor de los derechos de las 

personas con discapacidad en conjunto con las autoridades competentes. 

 Que el Consejo a través de su trabajo y tareas, coadyuve para crear condiciones que 

favorezcan la plena inclusión al desarrollo de las personas con discapacidad. 

 

ACUERDOS 

 

Primero.- Se instala el Consejo para la Promoción de los Derechos e Inclusión de las Personas con 

Discapacidad de la Alcaldía Tlalpan, que será un órgano de coordinación y consulta, adscrito a la 
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Alcaldía Tlalpan, y para el efectivo cumplimiento de sus funciones contará con autonomía técnica y 

de gestión, es de carácter multisectorial e interinstitucional, cuya finalidad es formalizar, coordinar, 

concertar y vincular entre los sectores ´publico, social y privado, la definición de políticas y acciones 

que transformen el nivel de vida de las Personas con Discapacidad de la Alcaldía. 

 

Segundo.- El Consejo para la Promoción de los Derechos e Inclusión de las Personas con 

Discapacidad de la Alcaldía Tlalpan se conformara por la Alcaldesa en Tlalpan Maestra Gabriela 

Osorio Hernández quien fungirá como Presidenta; La Lic. Elva Rosa Morales Lara quien ocupara el 

cargo de Secretaría; quien designe la Titular del Instituto para las Personas con Discapacidad de la 

Ciudad de México (INDISCAPACIDAD) quien por lineamientos será el/la Secretario(a) Técnico (a). 

De igual manera contará con vocales e invitados permanentes que serán funcionarios del Gobierno 

de la Alcaldía Tlalpan, así como integrantes y representantes de instituciones especialistas en el 

tema que nos compete del ámbito público, privado y social. 

 

Tercero.- Que aquellos vocales titulares que integran el Consejo, podrán designar a un suplente 

que deberá tener un cargo mínimo de nivel inferior al titular, quien se acreditara mediante el oficio 

correspondiente y que cuente con los conocimientos y capacidad de toma de decisiones.  

 

Cuarto.- El Consejo para la Promoción de los Derechos e Inclusión de las Personas con 

Discapacidad de la Alcaldía Tlalpan tendrá por objeto coordinar actividades y estrategias que 

promuevan los derechos de las personas con discapacidad a través de:  

I. Elaborar un diagnóstico integral sobre discapacidad. 

II. Participar en la elaboración el Programa de Trabajo. 

III. Realizar seguimiento y evaluación del programa de trabajo. 

IV. Y las que les sean asignadas. 

 

Quinto.- El Consejo se instalará cada 3 años, a partir de la primera instalación y celebrará por lo 

menos una sesión ordinaria cada tres meses, y extraordinaria cuando se requiera, previa 
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convocatoria de su presidenta o secretaria. Sesionará válidamente con la asistencia de la mitad más 

de uno de sus integrantes y las resoluciones se tomarán por mayoría de votos. 

 

Sexto.- Las resoluciones o acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes, 

teniendo la presidenta del Consejo o su representante voto de calidad en caso de empate. Este 

Consejo entrará en funciones a partir de la fecha de su instalación. 

 

Séptimo.- Corresponde a los vocales: 

I. Realizar acciones que permitan avanzar en el marco de sus atribuciones. 

II. Apoyar en la elaboración de un diagnóstico integral sobre discapacidad. 

III. Participar en la elaboración del programa de trabajo de discapacidad de la Alcaldía. 

IV. Realizar evaluación y seguimiento del programa de trabajo de la Alcaldía. 

V. Proponer la invitación de especialistas, investigadores, académicos, dependencias, 

instituciones y grupos sociales que manifiesten o justifiquen su interés y conocimiento 

respecto del estudio y análisis de temas que por su naturaleza o complejidad ameriten su 

opinión;  

VI. Firmar las actas de las sesiones a las que asistan;  

VII. Impulsar la instrumentación de los acuerdos adoptados por los miembros del Consejo, al 

interior de las dependencias u organizaciones que representen;  

VIII. Dar seguimiento, conforme a la esfera de competencia, al cumplimiento de los acuerdos 

tomados por el Consejo; y  

IX. Participar en las comisiones, que se integren al interior del Consejo.    

 

Octavo.- Por cada sesión celebrada, se levantará un acta que deberá ser firmada por todos los 

integrantes del Consejo que hayan participado en la sesión respectiva. 
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6. Asuntos Generales 

 
Toma la palabra Berenice Barajas, Coordinadora de AMIDEVI quien agradece la invitación a la 

Alcaldía Tlalpan por la invitación, quien menciona que la asociación  ha funcionado más de una 

década, es la más numerosa a nivel Latinoamérica de personas con discapacidad visual, nosotros 

tenemos la fortuna de contar con programas de apoyo para el autoempleo principalmente para los 

compañeros pero también nos hemos visto en la necesidad de implementar acciones para fomentar 

y coadyuvar con la integración de los compañeros en cuestión de educación y cuestión de movilidad, 

esto es prioritario y celebro por esto también la instalación de este Consejo; es muy importante que 

se dé seguimiento a los temas que traten de las personas con discapacidad pero no por encimita, 

no por dar cumplimiento meramente a lo que establece los acuerdos, no nada más hacer como hace 

unos años que a los compañeros con discapacidad los invitaban a tener un empleo formal y lo único 

que hacían era llamarlos para cobrar las nóminas para cubrir esos espacios, eso no dignifica a los 

compañeros con discapacidad, eso no los integra a la vida diaria. 

En el tema educativo es prioritario también regresar al sistema que se enfoque en cada una de las 

discapacidades y sus necesidades  porque son muy diferentes, sí bien sabemos que se tienen que 

integrar después a una vida y convivir no es lo mismo y los compañeros que se dedican a trabajar 

con otras discapacidades no me dejaran mentir y sobre todo con pequeños, ahora lo que son los 

CAM tenemos esa problemática, hay aulas sumamente pequeñas (Escuela Nacional de 

Discapacidad Visual)  donde conviven de 10 a 20 niños con distintas discapacidades con una 

maestra y 2 cuidadoras, que se retiran antes que los niños y los que son especialista aquí o me 

dejaran mentir la maestra el lunes qué va a dar: Braille, lenguaje signado, clase de sombras a quién 

se va a enfocar y el tema también de seguridad es muy importante en los niños , entonces sí es 

necesario que veamos esa problemática de fondo y como lo dicen “nada de nosotros sin nosotros”, 

que las personas que están aquí realmente se acerquen y sí ya es que tienen el contacto directo 

con personas, con grupos grandes de personas con discapacidad que son los que viven la 

problemática y los que realmente van a poder aportar ideas de valor  porque son ellas quienes lo 

viven y lo necesitan agradezco nuevamente, ojala esto se lleve de fondo para que toda esta 

problemática se trate desde el inicio, realizar un programa que realmente sea de valor, que 



 
 
 

Coscomate no. 90, col. Toriello Guerra C.P 14050, Alcaldía Tlalpan  

5571603573-Conmutador 5554831500 ext. 5930 

  

  
 

Alcaldía Tlalpan 

Dirección General de Desarrollo Social  

Dirección De Salud  

 

 

 
 

 
 

realmente impacte a la sociedad de personas con discapacidad, que bueno que también estén aquí 

los cuidadores en nuestra experiencia los hijos, los hermanos den personas con discapacidad , en 

el ámbito de la discapacidad audiovisual se vuelven lazarillos, el 80% de los hijos de los compañeros 

que ya son adultos de personas con discapacidad audiovisual no tuvieron acceso a una educación 

más allá de la básica, es muy importante generar estos espacios para que ellos también se puedan 

desarrollar porque también padecen lo que es la discapacidad en su conjunto. Agradezco mucho la 

invitación. 

Toma la palabra Malvina Rodríguez, Directora de Cuidando al Cuidador A.C., mencionando que 

todas y todos somos cuidadores desde la trinchera en donde estemos, agradece la continuidad y es 

urgente retomar el programa sobre los derechos de las Personas con Discapacidad, creo que el 

tema muchas veces del cuidado empieza con el autocuidado y también dar las herramientas porque 

muchas veces la falta de información es el problema. 

Desde que inició este Consejo en 2018 que fue la convocatoria y pudimos observar la falta de 

información, como todos los seres humanos desde la trinchera que nos encontremos es común que 

exista un desfase, algo que no vamos a hacer es dejar de amarnos , dejamos de hacerlo porque no 

tenemos la información correspondiente para poder afrontarlo para poder aceptar los ajustes 

razonables y lo que mencionaba es que las personas, las cuidadoras y cuidadores, que sabemos 

que es entre el 80 y 90% de mujeres se ha convertido también en un tema de género, hoy empieza 

a cambiar todo eso y hay más conciencia pero falta mucha información. 

Como usuaria de los servicios hemos sido testigos de esa discriminación incluso el mismo gobierno 

que por ello es tan importante la información hay una gran diferencia cuando es falta de información 

o ya es actitud que se va haciendo un círculo vicioso, el mismo servidor público al no tener la 

información  también empieza a tener el burnout desgaste por el trabajo por no saber qué hacer, 

cómo afrontar, cómo dar un servicio y entonces empieza a hacerse una bola de humo, yo creo que 

la información va a ser muy valiosa, empezar desde cero y desde ahí para adelante. Todas y todos 

tenemos que hacer lo que nos corresponda como seres humanos, ciudadanos como parte de este 

proceso. Muchas gracias. 
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Toma la palabra Patricia  agradece la invitación   y comenta que es muy importante  tener muy claro 

por qué estamos aquí y para qué, porque creo se han hecho varios intentos de resolver varias 

situaciones, desafortunadamente creo que hay demasiadas carencias, creo que es súper importante 

desde los niños pequeños que sí nosotros logramos crear estos chicos ser independientes y 

autosuficientes el día de mañana las cosas van a ser más fáciles para todos, al final todos somos 

una sociedad en general que requerimos y necesitamos y siempre nos apoyamos de los demás 

entonces se tiene que hacer esa sinergia donde realmente todos tengamos las mismas posibilidades 

de ser incluidos tanto escolarmente como laboralmente, o sea creo que es también importante como 

lo mencionaban las escuelas. En el aspecto de la situación sensorial, llevamos 24 años de 

acompañamiento a chicos con autismo en sus procesos de vida y la verdad es que ha sido bien 

complicado porque realmente no hay apoyos, entonces como bien lo comentaba nuestra 

compañera, los CAM tenemos opción de que hay personas con autismo con bajos recursos y la 

verdad es que no funciona, o sea definitivamente son chicos maltratados, son chicos aislados, son 

chicos totalmente desintegrados, al final de cuentas  estos chicos son adolescentes luego serán 

adultos que no logran integrarse tampoco entonces es muy importante esta parte primero la 

educación en general y posteriormente la gran cantidad de personas adultas con autismo que hoy 

se reconocen  y que no tienen una posibilidad de ser independientes, entonces sí hablamos de una 

línea de fondo de alguien más no podemos hablar de una realidad mucho menos de felicidad, 

entonces sí creo que hay mucho que hacer, confió  muchísimo que en este Consejo se va a poder 

lograr muchas cosas y sembrar obviamente lo que siempre se anhelo. Muchas gracias por la 

oportunidad, muchas gracias a todos.   

Toma la palabra Fernando Martínez responsable del área de educación especial, yo tengo que ver 

con los CAM que ustedes conocen sin duda sí tenemos que mejorar, estamos trabajando en ello, 

finalmente es la única alternativa a nivel público que existe. También esta conocido por las 

autoridades del gobierno a nivel federal la falta de recursos, la falta de personal y la capacitación 

deficiente del personal, desde la dirección de atención especial trabajamos en ello, pero no es fácil; 

nos falta personal.  
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Algunos éxitos o estrategia de actividades que se llevaron un impacto favorable, esto es lo que 

quería comentar dos situaciones, uno tiene que ver con lo que mi compañera Patricia comentaba 

es que es importante que nos conozcamos quienes estamos aquí, yo propongo que se generé como 

un tipo directorio, no se sí de manera inicial sea suficiente el establecer o mandar información de la 

misión y la visión de las instituciones aquí representadas como primera acción, sin duda hay muchas 

cosas como objetivos, seguramente cada una de las instituciones que estamos aquí elaboramos 

hojas de trabajo y en cada reunión establecemos estrategias y acciones en las que damos 

seguimiento, con el propósito de generar redes de apoyo, ya ustedes señalaban esta situación, sino 

conocemos al de enfrente o al vecino que le puedo pedir o que no le puedo aportar y entiendo muy 

bien la situación actual que ustedes están estoy consciente pues coincidimos con la población que 

atendemos concretamente la discapacidad visual o como la conocemos la ceguera que nos une a 

nosotros con respecto a la población que también atendemos, también no se sí tengan conocimiento 

de lo de las escuelas públicas regulares existe el apoyo por parte de UDEEI donde se parte del 

supuesto que hay un maestro de UDEEI en cada escuela pública, claro ese maestro da atención a 

los alumnos que presentan problemas de aprendizaje que es todo un tema también y el sello 

universal para el aprendizaje que también es todo un tema interesante. Y de antemano también 

ofrezco mi apoyo porque creo también que en estas redes de apoyo a partir del conocimiento y la 

información nos vamos perdiendo del propósito que señala la educación ciudadana que conlleva 

sumarnos. También yo lo que propongo es generar un plan de trabajo de este consejo que también 

veamos que podemos aportar los de nuestra área pero también como nos podemos beneficiar creo 

que también estamos aquí con el propósito de ver que podemos sacar de beneficio.  

Toma la palabra Victoria Sánchez Olmedo representante de Valkirias Down, esta asociación se 

dedica a la atención de personas con Síndrome de Down y ejercemos el deporte de natación 

artística, empezamos a trabajar a finales del 2014 y empezamos a trabajar con mucho entusiasmo, 

teníamos muchas ganas de incursionar en ese deporte, las niñas habían participado en ese deporte 

solamente viendo participábamos en natación pero no en natación artística, había algunas de ellas 

que se entusiasmaron con ese deporte entre ellas estaba mi hija, yo tengo una hija con síndrome  
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de Down, me pareció muy positivo y cuesta arriba que personas con síndrome de Down hicieran 

ese deporte porque implica muchísimo trabajo, mucho esfuerzo físico, mucho esfuerzo abajo del 

agua que para personas con síndrome de Down no es muy recomendable y dije pues que Dios nos 

ampare y vámonos, encontramos un entrenador en ese tiempo, trabajamos vimos que las 

muchachitas estaban muy contentas y estaban reaccionando inclusive mejor en muchos aspectos 

entonces nos decidimos a hacer el asunto más oficial. Trabajamos durante cinco años hasta que 

nos dimos cuenta que era necesario aprender sobre el nado sincronizado y empecé a buscar 

opciones, en un lugar donde nos arroparon fue en España, en Barcelona nos abrieron las puertas 

en ese tiempo el mejor entrenador del mundo nos dijo que nos quería ver ahí, ella ha llevado al 

equipo español a ser campeonas olímpicas, cuando llegamos allá ella estaba sorprendida de ver a 

muchachitas con condiciones físicas tan diferentes a las nadadoras de nado artístico que tienen que 

cumplir con una característica muy especial delgadez, buen cuerpo, características con las cuales 

no cumplían nuestras niñas, pero hubo algo que la doblego el entusiasmo, el corazón y el respeto 

con las demás compañeras, así empezamos una carrera con esta señora y en 2017 después de 

trabajar tanto aquí en exhibiciones la Federación Mexicana de Natación, nos da la entrada al grupo 

de Natación Artística de México y empezamos a competir en el Campeonato Nacional sin tener la 

certeza de lo que iba a suceder porque llegamos a un campeonato donde se presentaban jovencitas 

de todo el país y eran jovencitas con síndrome de Down y fue nuestro primer golpe, las muchachitas 

eran las que no aceptaban a las jovencitas con Síndrome de Down, una de las integrantes del equipo 

deserto y la directora que yo conocía me dijo tienes de dos, ya hiciste todo un gasto en entrenar a 

un equipo y llegar hasta aquí, ya hicieron todo un gasto de inversión y tienes de dos, una o te vas a 

turistear, esto fue en Mérida, te vas a turistear con tus niñas o le entras y trabajas compitiendo con 

niñitas normales. Qué íbamos a hacer, que iba a ser yo retirarme o decirles vamos a turistear me 

parecía tan duro para ellas y decidí que entraran que compitieran con las jovencitas regulares a 

costa de lo que fuera.  Inicio el campeonato y al finalizar mi hija saco una medalla de oro compitiendo 

con jovencitas con Síndrome de Down, la importancia de este evento no era solamente la medalla 

de oro era demostrarle a las demás jovencitas que había posibilidades, sin embargo al término de  
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este evento mucha gente al salir nosotras del deportivo se nos acercó mucha gente quiso abrazar 

a mi hija, gente que no conocíamos por supuesto, que querían que nos tomáramos fotos con sus 

hijas o con ellos  y nos dijeron tengo una hija con las mismas condiciones, qué puedo hacer y 

entonces ahora resulta que se me juntan muchísimas personas pidiendo ayuda, qué hacer con sus 

hijos que estaban en la misma condición, el problema, creo yo, que no hemos permitido la inclusión 

y de pronto con algún incentivo se atreve a hablar de sus hijos, resulta que tienen hijos de 30 o 40 

años que nunca habían pisado la banqueta en la puerta de su casa. Hoy en día hemos asistido a 

diferentes eventos y estudios en Panamá, eso fue maravilloso, sucedió lo mismo mucha gente se 

nos acercó y nos dijo que podían hacer para que sus hijos hicieran ese deporte, hoy en día Panamá 

tiene un equipo de nado sincronizado con jovencitas con Síndrome de Down y para nosotros es un 

orgullo que los padres al enterarse de los resultados de las personas con Síndrome de Down se 

atrevan a salir y buscar por sus hijos una pasión. Creo que una de las funciones que tendríamos 

que tener es hacer públicos todos los eventos y las actividades de gente con discapacidad para que 

lleguemos a las personas esenciales que somos los padres. Tenemos que ver a los padres porque 

el gobierno puede hacer mil cosas y poner muchos CAM y poner mucha atención pero sí los padres 

no participamos, si los padres no estamos dispuestos a enfrentar muchas situaciones, ni a luchar y 

pelear por nuestros hijos, no van a funcionar si no hacemos que los padre luchemos por los hijos, 

somos los primeros obligados en hacer eso, les agradezco su atención y muchas gracias. 

Toma la palabra Andrea Sakaguchi soy una persona de talla y peso promedio  y uso saco negro me 

presento así por si existe la presencia de una persona con discapacidad visual, vengo del DIF de la 

CDMX, para apoyar al Consejo, a las Asociaciones como algunos de los compañeros y compañeras, 

ya lo mencionaron hace rato el sistema de cuidados es algo súper importante para el cuidado al 

cuidador de personas con discapacidad puedan avanzar, para que esta persona con discapacidad 

no se quede en casa, los beneficios que tiene el DIF de la CDMX se les pone a sus órdenes a todas 

las personas con discapacidad de cualquier lugar de la CDMX y como mencionaba el compañero 

hay que hacer un documento donde podamos decir qué podemos ofrecer, cómo podemos cultivar 

mayores beneficios, a través de este trabajo interinstitucional que agradezco el honor, ya lo 

empezamos a hacer visitas domiciliarias a las personas que están padeciendo violencia y que nadie  
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las está atendiendo y que el DIF a través de la Procuraduría puede atenderlas o en su caso retirarlas 

si es necesario. Muchas gracias, es un honor y nuevamente refrendar todos los beneficios se los 

paso para que podamos coadyuvar. 

Toma la palabra Fátima Tirado Duplan Directora de AMPRE A.C., donde se apoya a personas con 

discapacidad, tenemos 64 años de fundada, yo personalmente con la Lic. Adriana 32 años de estar 

trabajando aquí, a lo largo de tiempo hemos visto muchísimas cosas maravillosas, yo creo que 

México ha mejorado en muchas cosas, pero nos falta seguir avanzando, yo agradezco muchísimo 

que nos hayan reunido pero también le pido a todos, como decimos todos tenemos que trabajar 

para esto, darle la seriedad que tiene y dar la atención ponemos al servicio de la delegación, la 

delegación que sepa que cuenta con nosotros y nosotros saber con qué contamos de la delegación. 

Agradezco muchísimo, estamos para apoyarlas en todo lo que se requiera, es muy importante estas 

mesas no creo que cada tres meses debamos reunirnos, yo creo que en tres meses ya se nos olvidó 

todo lo que estamos haciendo ahorita y la seriedad que debe de tener, creo que aunque no pueda 

estar toda la mesa directiva podemos juntarnos cada mes los que estemos e ir avanzando junto con 

las Licenciadas para ir viendo en que podemos ayudar, qué piedras encontramos en el camino, que 

se puede mejorar; otra cosa importantísima yo creo que deberían invitar algunas asociaciones por 

mes a que estén participando junto con la delegación, a lo que voy algunas de las chicas de María 

Victoria por ejemplo que vengan a la delegación o que venga una para que la conozcan, ya que las 

personas no tienen ni idea de lo que viven las personas con discapacidad. Creo que nosotros como 

organización podemos pedir una actividad para hacer, para ver cómo nos enlazamos, alguna vez 

nosotros capacitamos en el curso de verano de la Delegación para personas con discapacidad y fue 

sentarnos varios días , prestamos material a la delegación estamos en la mejor disposición. Yo creo 

que todos tenemos mucha ilusión, aquí dice nuestra casa se transforma  pues aprovechemos esta 

transformación y no la dejemos pasar tres meses y empecemos a trabajar para que avancemos 

porqué la gente tiene mucha ilusión de que esto cambie, se nota el cambio desde que llegamos 

parece que esto sí es importante, esto me da mucha ilusión 38 años hemos estado buscando como 

solucionar, como apoyar, sabemos que hay un camión para los paseos para poder trasladar a las 

personas a un evento y decir ser más visibles, más presente la delegación , nosotros. La  resiliencia  
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que tienen las personas con Discapacidad es increíble sí que asombra  y sí terminas admirándolos 

y sí cambia la educación sí cambian las personas, y me sumo a la propuesta de tener un directorio 

para cuando la delegación requiera algo se pueda apoyar. Vamos a ayudar. Muchas gracias por la 

invitación. 

Toma la palabra Isabel Pérez Miranda trabajadora social del CAM número 15, viene en 

representación de la Directora del CAM yo nada más quisiera compartir un poco de lo que 

realizamos en la escuela, es un espacio de tiempo completo atendemos a chicos con discapacidad  

o un trastorno severo del desarrollo, la verdad es que en el CAM en específico nuestra escuela se 

convirtió en un espacio de aprendizaje y participación siempre si se requieren los ajustes razonables 

de la búsqueda de estrategias constantes para la realización de las planeaciones para el logro de 

los aprendizajes esperados, pero también se convirtió en un lugar donde la comunidad y los 

colectivos junto con las personas con discapacidad logran ser y logran aproximarse a la sociedad. 

En cuestión de que después del primer núcleo que es la familia pasan a la escuela y es donde ellos 

tienen la posibilidad de poder desarrollarse plenamente, creo yo que en el día a día nosotros vamos 

adquiriendo conocimientos, experiencias y se vuelve una retroalimentación constante, se generan 

varios apoyos, se genera un trabajo conjunto con padres en este sentido la verdad es que se llena 

en compartir a los niños y también nos convertimos en un espacio para las familias en donde 

efectivamente cuando se logra este trabajo colaborativo en la escuela es cuando vemos los logros 

educativos en ellos mismos. Agradecemos a las instituciones que nos dan el apoyo, la verdad es 

que a nosotros como escuela nunca nos han cerrado las puertas, creo yo, siempre que tocamos la 

puerta de la Alcaldía está abierta, así como el Hospital “Juan N. Navarro” donde están los 

especialistas en la materia de igual manera siempre nos dan una respuesta y así con cada una de 

las instituciones a las que nos acercamos y el trabajo debe de ser un trabajo integral, 

multidisciplinaria, conjunto entre instituciones y familia de otra forma sería muy difícil que se logre. 

El hecho de aprender de los cuidadores primarios de escucharlos desde una escucha atenta sean 

padres de familia, tutores eso nos da la posibilidad de poder ver lo que ellos realmente requieren en 

cuestión de atención educativa. A mí me gustaría que en algún momento pudieran conocer nuestro 

Centro, nuestra población, a los padres de familia que son personas que día a día participan y luchan  
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por la inclusión de sus hijos y que nosotros al final nos convertimos en el guía, pero el día a día es 

principalmente de los padres de familia. Es un honor estar con ustedes, estamos para apoyarlos en 

lo que necesiten. 

Toma la palabra la Maestra Yaucalli Mancillas Directora de Generó e Igualdad Sustantiva de la 

Alcaldía, agradece la invitación y comenta sobre la importancia de la transición que hizo el gobierno 

pasado sobre el cambio de la asistencia social a el enfoque de derechos  para garantizar los 

derechos, es importante porque además de aprenderlo teórico metodológico me implico observar la 

idea de no solamente el Estado dar o dotar de ciertos servicios sino el cambio de empoderamiento 

y la búsqueda de la autonomía de las personas con discapacidad, eso para mí fue muy importante, 

muy ilustrativo la campaña de aprendizaje, en nuestros modelos yo tenía que dar el vo.bo. de que 

contenían los modelos del DIF palomearlos y pasarlos, pero nos tocó construir algunos y entonces 

tuvimos que aprender ese tránsito también para explicar los modelos. En ese ir y venir conocí 

también unas compañeras que tienen una experiencia muy interesante desde el feminismo que se 

llama la propuesta de Incapacitismo y Diversidad Corporal y ellas ven esta idea de que hasta el 

momento nosotras en la política pública hemos sido omisas y hablando de cuidados de las 

cuidadoras como tal y las madres que se han dedicado a cuidar a sus hijos por muchos años, pero 

también la falta de promoción de la autonomía como tal y el empoderamiento de las personas con 

discapacidad, entonces son experiencias que son relevantes, que son importantes que podemos 

incluir en nuestro quehacer cotidiano, están a la disposición las metodologías para los modelos. Ha 

sido apremiante y debemos hablar justo sobre la carga y sobrecarga del cuidado para las mujeres 

principalmente. Mucha Gracias. 

Toma la palabra la Psic. Sonia Montoya directora del área de psicología del Hospital Fray Bernardino 

de Álvarez, quien asiste en nombre de la Dra. Pazaran Directora General de ese Nosocomio quien 

manda un saludo y agradece la invitación es la segunda ocasión que participamos el año pasado 

también estuvimos participando en el Consejo de Adicciones. Creo que la discapacidad es un 

espectro muy amplio e incluso hablar del acceso al trabajo para personas con una discapacidad 

visible también hay que ver lo relacionado con la discapacidad psicosocial  en el ámbito de la salud 

mental, que está todavía más limitado el acceso y también hay mucho trabajo. Y estamos  
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comprometidos a seguir colaborando desde el hospital y siempre hemos sido vecinos con la Alcaldía 

y ha habido participación desde las escuelas, con participación comunitaria en escuela para padres 

actualmente en las escuelas estuvimos participando en temas de cine-debate en el hospital, siguen 

las puertas abiertas ya veremos cómo participamos en esta gestión y también hay un servicio que 

se llama telementoria que participa de manera activa en los días de consejo con las escuelas a nivel 

SEP para trabajar temas relacionados con el bullyng, e general con la población y escuela para 

padres, aquí estamos para que me conozcan y les reitero el agradecimiento por la invitación. 

 

Toma la palabra la Lic. Ana Noguera JUD de Atención a Personas con Discapacidad quien menciona 

los servicios que ofrece la alcaldía que son: 

1. Centro de Atención Integral para el Desarrollo Humano. Tlalpan Atención a personas adultos en 

condición de discapacidad intelectual y/o motriz, mayores de 16 años. Con diversos talleres 

2. Centro de Promoción y Atención al Desarrollo de la niñez XILOTL, evaluación que se brinda a las 

infancias de la alcaldía 

3. Mercado Incluyente. Cabañita. Proyecto Productivo elaborados por Personas en condición de 

discapacidad intelectual, motriz y/o sensorial. 

4. Cursos en línea: Lengua de Señas Mexicana. 

5. Orientación permanente a la población en materia de discapacidad. 

7. Palabras de clausura por parte de la Mtra. Gabriela Osorio Hernández   Alcaldesa de 

Tlalpan 

En nombre de la Alcaldesa Mtra. Gabriela Osorio Hernández la Lic. Elva Rosa Morales Lara 

Directora General de Desarrollo Social da unas palabras. 

Uno de las prioridades centrales de este gobierno es trabajar por el bienestar de todos los habitantes 

de esta Alcaldía y por cuanto hace a las personas que viven con discapacidad, el enfoque de este 

programa de gobierno está centrado en la prevención, la rehabilitación, la inclusión social y la no  
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discriminación en consecuencia tanto desde este honorable Consejo que hoy se instala y desde las 

distintas unidades administrativas de esta Alcaldía trabajamos para garantizar los derechos de todas 

las personas que aquí habitan sin distinción de origen étnico, genero, edad o condición social, de 

salud, religión, lengua o cualquier otra respetando siempre la dignidad humana dando servicios de 

salud, educación , cultura y entretenimiento propiciando el desarrollo integral de quienes viven con 

discapacidad, sin embargo las necesidades de las personas que viven con discapacidad a menudo 

se pasan por alto y las políticas públicas existentes siguen siendo insuficientes de ahí la importancia 

del Consejo para la Promoción de las Derechos e Inclusión de las Personas con Discapacidad de 

la Alcaldía Tlalpan, se trata de trabajar juntos para lograr una incidencia real en la promoción del 

pleno ejercicio de los Derechos Humanos y las libertades fundamentales de las Personas que viven 

con Discapacidad, se trata de fortalecer su visibilidad procurando una vida digna y de calidad para 

las personas y sus familias, se trata también de avanzar hacia la construcción del sistema integral 

de cuidados de la Alcaldía Tlalpan, de la CDMX y de todo el país. 

8. Cierre de la sesión  

Gracias por la suma de voluntades y sobre todo la puesta en marcha de acciones que garanticen a  

las personas con discapacidad sus derechos. 

Siendo las 12:20 horas del 29 de noviembre del año 2024, se da por concluida la sesión de 

instalación del Consejo para la Promoción de los Derechos e Inclusión de las Personas con 

Discapacidad de la Alcaldía Tlalpan 2024-2027 

Se da por concluida la Sesión de Instalación del Consejo para la Promoción de los Derechos e 

Inclusión de las Personas con Discapacidad de la Alcaldía Tlalpan para el periodo 2024-2027 

Sin otro asunto por desahogar, agradezco su atención  
 
 

 


